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JUEZ PONENTE: DRA. MARÍA AUGUSTA SÁNCHEZ LIMA

CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA, PRIMERA SALA DE LO CIVIL. P
MERCANTIL. INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES. Quito, jueves 15 ele
marzo del 2012, las llli()4 VISTOS Sube en grado la causa por sendos recursos de
apelación, presentados por Gloria Vidal lllingworth. en su calidad de Ministra de
Educación, el economista Augusto Espinoza Andrade, en calidad de Secretario Nacional
de Educación Superior Ciencia. Tecnología e Innovación de la Senescvt, y por el aboyado
Marcos Arteaga Yalenzuela. Director Nacional de Patrocinio, Delegado del Procuradoi
General del Estado, contra la sentencia dictada por el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil
de Pichincha, dentro de la acción de protección que sigue Lorena Fernanda Guerrero
Amular, en su calidad de procuradora común de los actores contra el Senescvt, legamente
representado, v contándose en el proceso con el Delegado del Procurador General del
Estado v del Ministerio de Educación Poi el sorteo de ley. ha coi respondido su
conocimiento a esta Sala, que para resolver hace las siguientes consideraciones
PRIMERO No bav omisión de solemnidad sustancial que hubiere provocado nulidad
insanable o indefensión, por lo que el proceso es valido SEGUNDO Cnmparecen a fojas
10'")S a MI' de primer nivel Jenny Anita Jurado Garda, Carlos Alfredo Sánchez
Montesdeoca, Nancy Josefina Sánchez Del Salto, Kelson Rubén Lasluisa Pilatasig. Rufo
Patricio Zumarraga Revés, Pablo Rene Zabala Zagala. Segundo Raúl Ortiz Orozco. Iban
Ernesto Jaramillo Jaramillo, Víctor Hugo Robayo Vasco, Edgar Yinicio Ashqui Págalo,
Imelda Jaramillo Ortega. Concepción Beatriz Cablera Vela. Osvvaldo Yinicio Yela
Mavorga. Mana Luisa Sarabia Viteri, Ernesto Benjamín Gutiérrez Tapia, Momea Patricia
Agama Arias, William Ernesto Arevalo Andraile. Mery Magdalena Ramírez Valle. Gloria
Piedad Guachi Chango, Silvia Patricia Gualpa Cando, Rodrigo Patricio Herrera Bastidas,
Mariana Del Carmen Bejarano Ton es. Fredy Adán Heredia Soria. Mercedes Noemi
Mayorga Freiré, Blanca Azucena Ortiz Yaniasque, Ménica Guadalupe Solis Molina.
Segundo Francisco Fiallos Cáceres, Ana Faviola (piales Espin. Luis Enrique Yasco
Villacis. Luis Aurelio Chaiiaguano Poaquiza, Milton Rodrigo Alencastro Escobar, Nely
Graciela Ortiz Fonseca, Jenny Carmita Ouevedo Cajas, Laura Guillermina Castillo Tustou,
Cecilia Mariana Campaña Villacis, Zoila Maruja Imbaqumgo Posso. Mercedes Patiicia
Sarabia López, Jeamierte Del Rocío Oñate Yillarroel, Luz Amelia Cortez Acosta. Sandra
Ximena Espin Mayorga, Anita Azucena Chancusi Herrera. Víctor Edgardo Herrera
Molina, Ligia Isabel Navas Avala. Jorge Bolívar Rubio Medina, Jaime Enrique Bustos
Germán, Víctor Homero Alvaiez Zambonino. Angelita Cecilia Reinoso Salazar. Víctor
Manuel Ortiz Espinosa, Ruth Gemianía Gabilanes Molina, Sonia Del Socono Salazar
Salazar, Ornar Ramiro Almeida Calvopiña, Carlos Roberto Almeida Calvopiña, Hilda
Mercedes Aman Barrera, Ramiro Nicanor Carrera Molina. María Cecilia Vargas Muñoz,
Edwin Orlando Andrade Vargas Cesar Osvvaldo Moseoso Jurado. Momea Del Rocío
Zurita Tacoaman. Cecilia Beatriz Catapiña Yancbatipan. lúes Yictonana Mova Ruiz,
Norma Magdalena Jaramillo Lara, Lina Geanette Aviles Jiménez. Carmen Beatriz Lozada
López. Héctor Eduardo Pérez Segura, Mariana Elizabeth Paiedes Silva, Mariana De Jesús
Pérez Ramos. Marlene De Lourdes Pérez Ramos. Alexandra Elizabeth León Robavo.
Sandra Manlu Matute Avendano. Milton Guillermo Huertas Tello. Segundo (jalo Bedón
Gamboa. Medardo Alfonso Mera Constante, Washington Gonzalo Amores Matute. Fanny
Cecilia Bassantes Cañizares, Edwrn Patricio Acuña Utreras, Jminiv Robert Pesantes
Peralta. Kan Arturo Fonseca Anas. Yictor Hernán Colonia Chano, Sara María Aviles
Pacha, Marco Antonio Toapanta Zambrano, Elizabeth Del Carmen Romero Morales.
Ernesto Yinicio Proaño Villamarin, Gncelda Marina Mavorga Mejía, Mercy Ciuadalupe
Vizcaíno Alvarez, Lenin Santiago Yepez Tovar. Reemberto Olegario Beimudez Guevara,
Wilson Tarquino Quispe Urco, Mauro Arnulfo Palacios Uvidia, Marcia Ximena Ortega
Taimada. Maria Graciela Naranio Cobo, Betty Narcisa \*aiie Miranda. Nancy Piedad
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Lucero Rorja. Zoila Mercedes Haro Medina. Rodolfo Ortiz Haro, Mana De Emirdes
Prieto Suarez Augusto Vicente Nuñez Caisa, Mario Vicente Guarnan Cabreía. (lata
Dorvs Molina Guzman, Marco Yinicio Bedón León, Concepción Margarita Vaca Molina.
Zosirv Del Pilar Esquivel Sarzosa. Ciro Remberto Cianan Muñoz. Mariana Bertila
Montesdeoca Montero. Mana Gloria Peña Rodríguez, Ibeth Lucila Del Salto Bastidas,
Gladvs Dolores Aguas Sánchez, Fuma Cumandá Rúales Tirado. Juan Carlos Peñafíel
Tapia. Kleber Ataúlfo Rodrigue? Esquive!. Héctor Jacinto Llamuca Carrera, Mana Patricia
Jiménez Sarzosa, Carlos Alberto Merizalde. Soma Guadalupe Trova Hidalgo. Norma
Jakeline Freiré Carrera. Nancv Patricia Orbea Montenegro, Zoila Mercedes Chuquitarco
Cbikiisa, Zoila Alexandra Mosquera Esparza, Luis Leonardo ("'aceres Caceres. Joige
Guillermo Pacheco Proaño. Bettv Mercedes Caiza Cevallos. Nancv Livet Curay Quispe,
Amada Cumandá Reatiqui Zapata, Lucra De Los Angeles Delgado Ocampo. Cristina
Esmeralda Tacoaman Acuno, Paco Hemer Yaseonez Altaniírano. Zoila Rosa Anas
Asíiidillo, Alex Ramiro Domínguez Yillafuerte, Jhoer Fernando Fernández Cobo. Irma
Yolanda I opez Ramírez. Marv Marlene Acosta Muñoz, María Eliza Condo Sanche?,
Anita Elizabeth López Rodríguez, Ximena Del Rocío Lascano Zambrano, Nelv Rene
Rosero Yillafuerte. Odalia De Rocío Armijo MoreTa. César Enric|iie Byron Airegui Pico.
Edwin Estuardo Alvarez Zambomno. María Olimpia Alvarez Zambonhio, Ruth Mana
Aldean Guarnan, Yiima Marlid Amores Yalverde. Néstor Ignacio Arcos Argottv, Daisy
María Bautista Robaüno, Fernando Adalberto Benítez Llerena, Martha Cesibel Chango
\*aleii7uela Dolores Demetria Chunata Ramos. Laura Zenaida Flores Davalos, Florinda
Policarpa Ciarcés Cíñate, Gemían Estuardo Gómez Flores. Marco Hernán Hidalgo Pioaño,
Julia Elena Lindao Cordova. Irma Patricia López Muñoz, Ligia Marlene Montero
Toapanta. Digna María Iturralde Cevallos, Rosa Amada Narvaez Romero. Silvia Margoth
Mo\a Cueva. Maico Y'inicio Parra Morales, Ruth Beatriz Peralta Camón, Jaqueline Del
Rocío Ponce Osejos, Amanda Marieta Rosero Núñez. Luis Trajano Panchi Herrera.
Martha Mercedes Rosero Nuñez. Nieves Maigoth Tuquenes (iavilanes. Luis .lonas
Yelasco Pazmiño. Monica Patricia Yancha Quinapanta, Marcia Beatriz Zabala Zabala.
Jaime Orlando Cepeda Collantes, Ana Lucia Acosta Muñoz, Nora Gladys Barquín Tuque.
José Vicente Freiré Revés, Fannv Elizabeth Acuno Berrazueta, José Homero Valencia

Cruz. Fatima Florentina Cedeño Salvatierra, Lílian Del Carmen Moreta Yinueza.

Alexandra Elizabeth López Olmos. Edihna Graciela Abril Viliafuerte, Rosa Elena Iza
Quimbiulco, Cesai Aníbal Noboa Alotnoto, Enma Beatriz Vaca Solís, Francisco Leónidas
Corrales Alvarez. Blanca Margarita Yánez Salcedo, Santos Gilberto Guerreio Gaona,
Sonia De Los Angeles Esparza Flores, Magali Israel Olovacha Torosliína, Narcisa De
Jesús Manobanda Sisa. María Isabel Jácome Ciuerrero. Nelson Bavardo López Meló, Inés ^\
María Marlene López Mesías, Cristina Lissette Villacis Espin, Carmita Ubaklina Pico
Robalino. Thanva Del Pilar Chimbo Cáceres, Luisa Margarita Valle Raza. Luis Antonio
Estupiñan Tapia. Monica De Las Mercedes Armas Caías. Bettv Jeannette Tocoaman
Acuri<i. Judith Teresa López Navarrete, Olga Beatriz Guarnan Sailenia, Teresa Soledad
Albuja Laico, Rocío Del Carmen López Navarrete, Rosita Lucila Mañay. Luis Alberto
Albarrasm Enríquez, Marco \'inicio Gallardo Bedon, María Gloría Bonilla Salinas, Martha
Cecilia Andrade Heredia Dolores Marlene Galludo Salinas, Eugenia Del Carmen Miño
Acurio. Carmen Amelia Acuno Manzano, Ana Beatriz López Escobar, César Bolívar
Pérez Valle, Carolina Del Carmen Egas Lizano. Lucia Del Caimen Troya Aviles. Luis
Abraham Jacome Rengifo. Segundo Kleber Mora Tello. Ciraciela Del Pilar Balseca
Carrera, Carlos Antonio Navas Guerrero. Jacqueline Yecsika Teran Peralta. \*icente
Sánchez Medina Víctor Hugo Collantes Jara, Sandra Elizabet Rivilla Requelme,
Alexandra Yolanda Ramón Davüa, Rene Washington Aguirre Acosta. Pablo Jesús Cedeño
Morena, María Herlinda Cedeño Morena, Segundo Elias Benavides Villacis. Mana Elsa
Benavides Villacis. Gloria Beatriz Benavides Villacis, María Ebia Benavides Villacis,
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Carmen Marina Vargas Monar Yadira Esther Salazar Jacome, Janet Guadalupe Cepeda
Jaramillo, Edgai Franklin (jaIvez López. Patricia Margarita Onofa González. Eduardo
Patricio Espinosa Yivaneo, Francisca Del Transito Quisbpe Manobanda, Mana Del
Carmen Nogales Figueroa, Delia Ximena Salazar Hernández, Patricio Gustavo Ortiz Ortiz,
Mercedes Judith Barbosa Gaiarza. Eduardo Benito Soto Wallancañay, Segundo Manuel
Guanoluisa Panchi. Sandra De Lourdes Peiez Sánchez, Mvriam Elizabeth Toro Baneía.
Galo Hernán Sánchez Díaz, Luis Marcelo Valdivieso Valdivieso, Luis Eduardo Romero j
Castillo, Cecilia Teresa Arauz Betancourt, Juan Francisco Aráuz Betancourt, Hipatia \
Policarpa De Lourdes Zamora Acosta, Mercedes Judit Narvaez Narvaez. Jaqueline Del
Pilar Cajiao Navas. María Concepción Vaca Arias. Elena Del Carmen López Duran, Aida |
Graciela Lema Atnaguaña. Mariana De Jesús Masabanda Mesías, Fernando Abelardo [
Alvarez Zambonino, Washington Bolívar Ocaña García. Loiena Fernanda Guerrero ¡
Aguüar, Mvrian Graciela (hangalonibo Guanoluisa. Nelly Guadalupe Campaña Camilo y \
como docentes, deducen acción constitucional de protección poi considerar que se han ;
vulnerado sus derechos constitucionales por parte de la Senescvt, al no inscribir sus títulos ;
de doctores en Ciencias de la Educación, en la categoría de cuarto nivel, según lo i
reconoció el CONESCP, en Resolución RCP S 17 No 3SS-04 de 27 de octubre del 2004. |
con suieción a los dispuesto en el literal el del articulo 44 de la Lev Orgánica de Educación J
Superior, vigente en aquella época En el numeral IX de su demanda manifiestan "Por lo |
expuesto, con fundamento en las normas constitucionales \ legales v en la Resolución y en ¡
las sentencias de la Corte Constitucional que hemos invocado, deducimos la presente ¡
acción de protección en contra del Economista Rene Ramírez Gallegos en calidad de [
Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación encargado. \
para que en sentencia se ordene la reparación integral del daño material e inmaterial que se *
nos ha ocasionado al vulnerar nuestros derechos, y se disponga que la Secretaria Geneial ;
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación SENESCVT reconozca y ¡
reuistre nuestros títulos de Doctor en Ciencias de la Educación como de cuarto nivel, en l
cumplimiento de las antes puntualizadas sentencias expedidas por la Corte Constitucional i
para el periodo de transición y las normas jurídicas constitucionales y legales que hemos \
señalado, con la indicación de que nuestros títulos doctorales no son equivalentes a los ,
títulos doctorales denominados "Phd" otorgados según las normas y parámetros •
internacionales (CONVENIO DE BOLONIA), asi como que nuestros títulos doctorales de [
cuarto nivel sean considerados para que se nos ubique en la categoría escalafonana que a |
cada uno de nosotros corresponde " TERCERO La Constitución de la República \
dispone Art HS "La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo yeficaz de j
los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una i
vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad |
publica no judicial, contra políticas publicas cuando supongan la privación del goce o í
ejercicio de los derechos constitucionales, y cuando la violación proceda de una persona ;
particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos [
impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en |
estado de subordinación, indefensión o discriminación", v ¡a Lev de Garantías \
Jurisdiccionales y Control Constitucional dispone Art 3<> "Objeto- La acción de ¡
protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la \
Constitución v tratados internacionales sobre derechos humanos, que no estén amparados |
por las acciones de babeas corpus, acceso a ¡a infirmación publica, babeas data, por \
incumplimiento, extraordinaria de protección > extraordinaria de protección contra ¡
decisiones de la justicia indígena"; asi nnsnio, en la mencionada Lev se determinan aquellos ¡
casos en los que procede la acción constitucional de protección e igualmente establece ;
aquellas situaciones en que no es procedente la mencionada acción, a saber Art 40- j
Requisitos - "La acción de protección se podrá presentar cuando concurran los siguientes \
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requisitos I Violación de un derecho constitucional, 2 Acción uomisión de autoridad
publica ode un particular de conformidad con el articulo siguiente, y, 3 Inexistencia de
otro mecanismo de defensa judicial adecuado yeficaz para proteger el derecho violado' A
Art 41 - "Procedencia y legitimación pasiva - La acción de protección procede contra I
Todo acto u omisión de una autoridad publica no judicial que viole o bava violado los
derechos, que menoscabe, disminuva o anule su goce o ejercicio ". las normas supremas
son claras, pues la procedencia de la presente acción constitucional, requiere de que se
trate de la vulneración directa de derechos consagrados en la constitución y que su
protección no pueda ser alegada en ninguna otra via judicial adecuada v eficaz En el
presente caso, los accionantes, aseguran que la decisión de la SENESCTT de no inscribir
sus títulos de doctores en Ciencias de la Educación en la categoría de cuarto nivel, vulnera
sus derechos constitucionales a la seguridad jurídica, (artículo 82 de la Constitución), a la
no discriminación, (Articulo II numero 2 de la Constitución) a la igualdad roí mal >
matenal. (articulo 00 ibidem). a todos los derechos que se establecen en el articulo í4" de
la Constitución, referentes al personal docente Frente a estos requerimientos, la
institución demandada Senescvt. comparece v aduce que los accionantes dicen ser
iiraduados con los títulos de doctores en Ciencias de la Educación, en varias modalidades,
cuvos títulos no son de doctores en filosofía ni el jurisprudencia, según lo determino la
sentencia dictada por la Corte Constitucional el 1.1 de enero del 2010. ademas que la
acción de protección es improcedente en virtud de lo que disponen los artículos 42 x
numerales 1, .\ 4, 5 v ó de la Lev de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional v w
el articulo 17.1 de la Constitución de la República El Juez de primer nivel mediante
sentencia de I1' de septiembre de 201!, acepta la acción de protección y dispone el
resistió de los títulos de doctores en ciencias de la educación de los accionantes en la
categoría de cuarto nivel, además de que sean tomados en cuenta para la ubicación
escalafonaria que les corresponda Frente a esta íesolucion han apelado la demandada
Senescvt, el Ministerio de Educación v la Procuraduría General del Estado CUARTO En
la especie, de los autos no aparece que exista una violación directa de derecho
constitucional alguno que afecte a los accionantes, ya que, como se ha justificado la
SENESCV'I. I) no es el órgano encargado de reconocer los títulos expedidos por las
Universidades y Escuelas Politécnicas del país, su función se limita a registrar los títulos
en la categoría que la Lev vsus propias resoluciones les establece de aquellas personas que
lueuo de haberse graduado han adquirido los diferentes títulos académicos en ias
Universidades v Escuelas Politécnicas legalmente acreditadas en el país. 21
lamentablemente las resoluciones dictadas por el Ex Conesup han provocado diversos
problemas v confusiones en relación a la inscripción de determinados títulos de tercer v
cuarto nivel, razón por la que, la Corte Constitucional, máximo Órgano de control de ia
Constitución en nuestro país, ha tenido que mediante sentencias determinar la aplicación
de determinas normas, llámense normas resolutorias de la Institución ahoia demandada, asi
como normas contenidas en la Lev Orgánica de Educación Superior. 3} La Corte
Constitucional en su momento ha dictado la sentencia dentro la acción de incumplimiento
de sentencia constitucional, el 13 de enero del 2010. disponiendo el registro de los títulos
de Doctor otorgado por las Facultades de Filosofía y de Jurisprudencia como de cuarto
nivel, respecto de los títulos obtenidos a partir del 15 de mayo del 2000. fecha en que
entro en videncia la ley Orgánica de Educación Superior, postenoi mente, dicta el I I de
marzo del 2010. una aclaración y ampliación respecto de la interpretación de la
mencionada sentencia de 13 de eneio del 2<>[0, en la que. dispone que la inscripción
ordenada al Senescvt. debe ser en sentido ínter pares \ no ínter partes, es decir, afecta a
tocios aquellos títulos obtenidos después del I5de mayo del 2000. y solamente respecto de
los títulos de doctores en filosofía o jurisprudencia Por tanto resulta claro que los títulos
de doctores en Ciencias de la Educación no están contemplados dentro de la disposición
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de ia Corte Constitucional, y siendo el máximo Órgano Constitucional del Ecuador, mal -,t&^^'
podría ampliarse su contenido o extenderse ía disposición a otras personas u otras ^ Q
situaciones 4) La acción negativa de la Senescvt a registrar los títulos de doctoies en
ciencias de la educación como de cuarto nivel, es un acto administrativo de una entidad
publica, que se encuentra sometida al Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva, cuvo articulo o'> se dispone "Impugnación - Todos los actos
administrativos expedidos por órganos y entidades sometidos a esle estatuto serán
impugnables en sede administrativa o judicial " Por su parte el articulo 5o de las Reglas
de Procedimiento para el Ejercicio de las competencias de la Corte Constitucional, que
regulan por tanto, la vigencia y aplicación de los preceptos referentes a las acciones
constitucionales, determina claramente que la acción de protección no es procedente, en
aspectos de mera legalidad pata los cuales existen las vías judiciales ordinarias, en especial
la vía administrativa En la especie, nos encontramos en un acto que por su naturaleza
puede ser impugnado en la justicia ordinaria, un acto eminentemente administrativo, cuva
vía de impugnación es justamente la contenciosa administrativa Las garantías
constitucionales y específicamente las acciones que para su protección ha previsto nuestro
ordenamiento jurídico, son espeeialisimas, concretas y buscan la protección inmediata,
eficaz v oportuna de los derechos y garantías constitucionales, cuando se ha justificado su
violación, por tanto no puede hacerse un uso indiscriminado de tas mencionadas acciones,
pues no todo acto u omisión de las entidades y órganos públicos, provoca la vulneración
de derechos constitucionales, de ahi que nuestro ordenamiento legal ha previsto los
procedimientos y normas aplicables en cada caso QLÍINTO Adicionalinente, es muv
importante tomar en cuenta la sentencia y su ampliación y aclaración dictada sobre este
tema en concreto por la Corte Constitucional, el 13 de enero del 2010 y 11 de marzo del
2010. respectivamente, sentencia que por sus características y por el órgano del cual
proviene, es de aplicación inmediata y general, por tanto si las partes en este proceso se
consideran afectadas por la Institución demandada, existe otra vía constitucional para el
cumplimiento de la mencionada sentencia, que como dijimos anteriormente es Je
aplicación inmediata sí del caso se llegaré a concluir su incumplimiento y afectación a los
comparecientes SEXTO Respecto de la consulta que el juez aqtio manifiesta en
providencia de 10 de octubre del 201 I. cabe señalar que en la acción de protección. \\o
procede la consulta dispuesta en el .Art 337 del Código de Procedimiento Civil,
concordante con la disposición sexta de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del
Estado, pues a esta Acción Constitucional de Protección le son aplicables las uotmas
contenidas en la Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales \ Control Constitucional,
normas de aplicación dilecta e inmediata, por ser de carácter constitucional- Por no
hallarse justificadas las violaciones de derechos y garantías constitucionales en el acto
negativo de la Senescvt, v en consecuencia al no ser la vía judicial ordinaria pertinentes
para las reclamaciones a que hubieren lugar, esta Sala, ADMINISTRANDO JUSTICIA
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERADO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD
DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LFYES DE LA REPÚBLICA, aceptando los recursos
de apelación, revoca el tallo dictado por el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de
Pichincha, e inadmite la acción de protección planteada por Lorena Fernanda Guerrero
Aguilar como procuradora común de los actores Se deja a salvo el derecho que las partes
consideren pertinentes en las vías conespondientes Una vez ejecutoriada esta resolución,
cúmplase con lo dispuesto poi el"ríumer;d'~5-tK?L4rtJculo So de la Constitución de
República Notitíquese -
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DRA. BEATRI2SSUAR
JUEZA

DRA>MARIA AUGUSTA SÁNCHEZ LIMA
JUEZA ENCARGADA

DRA.LUPEVINTIMILLA ZEA
SECRETARIA RELATORA

En Quito iiieves quince de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas v treinta
minutos, mediante boletas judiciales notifique la SENTENCIA que antecede a ABRIL
YILLAFUERTE EDILMA GRACIELA, ACOSTA MUÑOZ MARY MARLENE.
ACUÑA UTRERAS EDWIN PATRICIO. ACURIO BERRAZLTZTA FANNY
ELIZABETH, ACURIO MANZANO CARMEN AMELIA. ACi.AMA ARIAS MONICA
PATRICIA. AGUAS SÁNCHEZ GLADYS DOLORES, ACURRE ACOSTA RENE
WASHINGTON. AÍDA GRACIELA LEMA AM.AGUAÑA, ALBARR.ASIN
ENRIQUEZ LUIS ALBERTO. ALBUJA LARCO TERESA SOLEDAD. ALDLAN
GUAMAN RUIH MARÍA, ALENC ASTRO ESCOBAR MILTON RODRIGO,
ALMEIDA CALVOPIÑA CARLOS ROBFRTO. ALMEIDA CAÍA OPINA OMAR
RAMIRO. ALVAREZ ZAMBONINO EDWIN ESTUARDO. ALVAREZ ZAMBONINO
MARÍA OLIMPIA. ALVAREZ ZAMBONINO VÍCTOR HOMERO. AMAN BARRERA
HILD.A MERCEDES. AMORES MATUTE WASHINGTON GONZALO. AMORES
VALA'ERDE YILMA MARLÍD, ANA LUCIA ACOSTA MUÑOZ, ANDRADE
HEREDIA MARTHA CECILIA ANDRADE VARGAS EDWIN ORLANDO, ARCOS
ARGOTTY NÉSTOR IGNACIO, ARFYALO ANDRADE W1LLIAM ERNESTO.
ARIAS ASIUDI1 LO ZOILA ROSA. ARMAS CAJAS MONICA DE LAS MERCEDES,
ARMIJO MORETA ODAl.IA DE ROCÍO. ARREGUI PICO CESAR. ASHQUI
PÁGALO EDGAR YINICIO. AVILES JIMÉNEZ LINA GEANETTE, AVILES PACHA
S.\RA MARÍA. BALSECA CARRERA GRACIELA DFL PILAR. BARQUÍN VUQUE
NORA GL.ADVS. BASSANTES CAÑIZARES FANNY CECILIA. BAUTISTA
ROBALINO DAISY MARTA. BEDON GAMBOA SEGUNDO (JALO, BF.DON LEÓN
MARCO YINICIO. BE.IARANO TORRES MARIANA DEL CARMEN, BENAYTOES
VILLACIS GLORIA BEATRIZ. BENAVIDES VILLACIS MARÍA EISA,
BENAVIDES VILLACIS MARÍA EL VIA, BENAVIDES VILLACIS SEGUNDO
ELIAS BEN1TEZ LLERENA FERNANDO ADALBERTO. BERMUDEZ GUEVARA
REEMBERTO OLEGARIO. BONILLA SALINAS MARÍA GLORIA. BUSTOS
GERMÁN JAIME ENRIQUE. CABRERA \ ELA CONCEPCIÓN BEATRIZ,
CÁCERES CACERES LUIS LEONARDO, GAÍZA CEYALLOS BETTY MERCEDES.
CALAPIÑA VANCHAT1PAN CECILIA BEATRIZ. CAMPAÑA VILLACIS CECILIA
MARIANA, CARRERA MOLINA RAMIRO NICANOR, CASTILLO TUSTON
LAURA GUILLERMINA, CECILIA TERESA ARAUZ BETANCOURT, CEDEÑO
MOREIR.A MARÍA HERL1NDA, CEDEÑO MORE1RA PABLO JESÚS. CEDEÑO
SALVATIERRA FATIMA FLORENTINA CEPEDA COI I. \NTES JAIME
ORLANDO, CEPEDA CARAMILLO JANET GUADALUPE. CHANAGUANO

POAQUIZA LUIS AURELIO. CHANCUS1 HERRERA ANITA AZUCEN A. CHANGO
VALENZUELA MARTHA CESIBEL. CHIMBO CÁCERES THANY A DEL PILAR,
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MERCEDES. COLLANTES JARA VÍCTOR HUGO, COLOMA CHANO VÍCTOR

HERNÁN. CONDO SÁNCHEZ MARÍA ELIZA, CORRALES ALVAREZ FRANCISCO

LEÓNIDAS. CORTEZ ACOSTA LUZ AMELÍA. CURAY QUISPb NANO L1YET.

DEL SALTO BASTIDAS IBETH LUCILA. DELGADO OC AMPO LUCIA DE LOS

ANGELES. DOMÍNGUEZ YILLAFUERTE ALEX RAMIRO. EDUARDO BENITO
SOTO WALLANG.AÑAY. EGAS LIZANO CAROLINA DEL CARMEN, ELENA DEL
CARMEN LÓPEZ DORAN, ESPIN MAYORGA SANDRA XIMENA, ESPINOSA
VTVANCO EDUARDO PATRICIO. ESQUIYEL SARZOSA ZOSTRY DEL PILAR.

ESTDP1ÑAN TAPIA LUIS ANTONIO, FERNANDEZ COBO JHOER FERNANDO.
FERNANDO ABELARDO ALVAREZ ZAMBONINO. FIALLOS CÁCERES

SEGUNDO FRANCISCO. FLORES DAVALOS LAURA ZENAIDA, FONSECA

ARIAS IVAN ARTURO, FREIRÉ CARRERA NORALA JAKEL1NE, FREIRÉ REYES

JOSÉ VICENTE, GABLLANES MOLINA RUTH GERMANIA, G.ALINDO SALINAS

DOLORES MARLENE. GALLARDO BEDON MARCO YINICIO, GALO HERNÁN

SÁNCHEZ DÍAZ. GALVEZ LÓPEZ EDGAR FRANKL1N. GANAN MUÑOZ CIRO
REMBERTO, GARCES OÑATE FLOR1NDA POLICARPA. GERMÁN ESTUARDO
GÓMEZ FLORES. GUACHI CHANGO til ORIA PIEDAD, Gl i.ALP.A CANDO SILVIA
PATRICIA. GUAMAN CABRERA MARIO VICENTE. GUAMAN SAILEMA OLGA

BEATRIZ, GUERRERO GAONA SANTOS GILBERTO, GUTIÉRREZ TAPIA

ERNESTO BENJAMÍN HARO MEDINA ZOILA MERCEDES. HEREDIA SORIA

FREDY ADÁN, HERRERA BASTIDAS RODRJGO PATRICIO, HERRERA MOLINA

VÍCTOR EDGARDO. HIDALGO PROAÑO MARCO HERNÁN, H1PATIA
POLICARPA DE LOURDES ZAMORA ACOSTA. HUERTAS TELLO MILTON

GUILLERMO, IMBAQUINGO POSSO ZOILA MARUJA, IPIALES ESPIN ANA

FAVIOLA. ITURRALDE CEVALLOS DIGNA MARÍA, IZA QUIMBTLTLCO ROSA

ELENA. JACOME GUERRERO MARÍA ISABEL. JACOME RENGIFO LUIS
ABRAHAM. JAQUELINE DEL PILAR CA.TIAO NAVAS, JARAMILLO JARAMILLO
IBAN ERNESTO. JARAMILLO LARA NORMA MAGDALENA. JARAMILLO

ORTEGA IMELDA. JIMÉNEZ SARZOSA MARÍA PATRICIA, JUAN FRANCISCO

ARÁL'Z BETANCOURT, JURADO GARCÍA JENNY ANITA, LASCANO
ZAMBRANO XIMENA DEL ROCÍO, LASLUISA PILATASIG NELSON RUBÉN,
LEÓN ROBAYO ALEXANDRA ELIZABETH, LINDAD CORDOVA JULIA ELENA.

LLAMUCA CARRERA HÉCTOR JACINTO, LÓPEZ ESCOBAR ANA BEATRIZ,

LÓPEZ MELÓ NELSON BAVARDO, LÓPEZ MESÍAS INÉS MARÍA MARLENE,
LÓPEZ MUÑOZ IRMA PATRICIA, LÓPEZ NAVARRETE JUDITH TERESA. LÓPEZ
NAVARRETE ROCÍO DEL CARMEN. LÓPEZ OLMOS ALEXANDRA ELIZABETH,

LÓPEZ RAMÍREZ IRMA YOLANDA. LÓPEZ RODRÍGUEZ ANITA ELIZABETH
LORENA FERNANDA GUERRERO AGUIL.AR, I OZADA LÓPEZ CARMEN

BEATRIZ. LUCERO BOR.IA NANCY PIEDAD, LUIS EDUARDO ROMERO

CASTILLO, LUIS MARCELO VALDIVIESO VALDIVIESO. MANOBANDA SISA

NARCISA DE JESÚS. MAÑAY ROSITA LUCILA, MARÍA CONCEPCIÓN NACA
ARLAS, MARIANA DE JESÚS MASABANDA MESÍAS. MATUTE AYENDANO

SANDRA MARILU. MAYORGA FREIRÉ MERCEDES NOEML MAYORGA MEJIA

GRICELDA MARITZA, MERA CONSTANTE MEDARDO ALFONSO. MERCEDES

TUDIT NARVAEZ NARVAEZ, MERCEDES JUDITH BARBOSA G.ALARZA.

MERIZALDE CARLOS ALBERTO. MÍÑO ACURIO EUGENIA DEL CARMEN,
MOLINA GUZMAN CLARA DORYS. MONTERO TOAPANTA LIGIA MARLENE.

MONTESDEOCA MONTERO M.ARIANA BERTILA. MORA fELLO SEGUNDO

KLEBER. MORETA VINUEZA LIL1AN DEL CARMEN, MOSCOSO JURADO

CESAR OSWALDO, MOSQUERA ESPARZA ZOILA ALFXANDRA, MOYA CITY A
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SILVIA MARGOTH MOYA RU1Z INÉS YICTORIANA. MYRIAM ELIZABETH
TORO BARRERA MYRI.AN GRACIELA CHANGALOMBO GUANOLUISA
NARANIO COBO MARTA GRACIELA, NARVAEZ ROMERO ROSA AMADA.
NAVAS AVALA LIGIA ISABEL, NAYAS GUERRERO CARLOS ANTONIO. NELLt
GUADALUPE CAMPAÑA CARRILLO. NIEVES MARGOTH TUQUERES
GAVILANES NOBOA ALOMOTO CESAR ANÍBAL, NOGALES FIGUEROA
MARÍA DEL CARMEN. NUÑEZ CAISA AUGUSTO VICENTE. OLO\ ACHA
TOROSH1NA MACiALI ISRAEL. ONOFA GONZÁLEZ PATRICIA MARGARITA.
OÑYTE VIIIARROEL JEANNETTE DEL ROCÍO. ORBEA MONTENEGRO
NANCY PATRICIA ORTEGA TABL'ADA MARCTA XIMENA, ORTIZ ESPINOSA
VÍCTOR MANUEL ORTIZ FONSECA NELV GRACIELA, ORTIZ HARO
RODOLFO ORTIZ OROZCO SEGUNDO RAÚL. ORTIZ ORTIZ PATRICIO
GUSTAVO ORTIZ YAMASQUE BLANCA .AZUCENA, PACHECO PROANO
IORGE GUILLERMO PALACIOS DVIDIA MAURO ARNULFO. PANCHI
HERRERA LUIS TRAJANO, PAREDES SILVA MARIANA ELIZABETH, PARRA
MORALES MARCO YINICIO. PEÑA RODRÍGUEZ MARÍA GLORIA, PEÑAF1EI.
TAPIA IUAN CARLOS PERALTA CARRIÓN RUTH BEATRIZ. PÉREZ RAMOS
MARIANA DE JESÚS PÉREZ RAMOS NLARLENE DE LOURDES, PÉREZ SEGURA
HÉCTOR EDI'ARDO PÉREZ VALLE CESAR BOLÍVAR. PESANTES PERALTA
IIMMY ROBERT PICO ROBALINO CARMIT.A UBALD1NA, PONCE OSE.IOS \
JAOUELINE DE1 ROCÍO PRIETO SUAREZ MARÍA DE LOURDES. PROANO *«*
\TÍLAMARIN ERNESTO YINICIO, QUEVEDO CAJAS JENNY CARMITA,
QUISHPE MANOBANDA FRANCISCA DEL TRANSITO, QUISPE URCO WILSON
TAROUINO, RAMÍREZ VALLE MERY MAGDALENA. RAMÓN DAVILA
ALEXANDRA YOLANDA RE.AT1QUI ZAPATA AMADA CUMANDÁ. RE1NOSO
SALAZAR ANGELITA CECILIA. ROBAYO VASCO VÍCTOR HUGO, RODRÍGUEZ
ESOUIVEL KLEBER ATAÚLFO. ROMERO MORALES ELIZABETH DEL
CARMEN ROSERO NUÑEZ AMANDA MARIETA, ROSERO NUÑEZ MARTHA
MERCEDES. ROSERO YILLAFUERTE NELV RENE. RÚALES TIRADO ENMA
CUMANDÁ RUBIO MEDINA JORGE BOLÍVAR. SALAZAR HERNÁNDEZ DEL1A
XIMENA SALAZAR JACOME YAD1R.A ESTHER. SALAZAR SALAZAR SONIA
DEL SOCORRO SÁNCHEZ DEL SALTO NANCY JOSEFINA. SÁNCHEZ MEDINA
VICENTE SÁNCHEZ MONTESDEOCA CARLOS ALFREDO. SANDRA DE
LOURDES PÉREZ SÁNCHEZ, SANDRA EL1ZABET RTV1LLA REQUELME,
SARABIA IOPEZ MERCEDES PATRICIA, SARABIA VITERI MARÍA LUISA.
SEGUNDO MANUEL GUANOI UISAPANCHI, SESPARZA FLORES ONIA DE LOS *
ANGF1FS SOLÍS MOLINA MONICA GUADALUPE. TACOAMAN ACURIO **
CRISTINA ESMERALDA. TERAN PERALTA JACQUELÍNE YECS1KA.
TOAPANTA ZAMBR.ANO MARCO ANTONIO, TOCOAMAN ACURIO BETTV
JEANNETTE, TROYA AVILES LUCIA DEL CARMEN. TROVA HIDALGO SONIA
GUADALUPE VACA MOLINA CONCEPCIÓN MARGARITA, VACA SOLÍS ENM \
BEATRIZ VALENCIA CRUZ JOSÉ HOMERO. VALLE MIRANDA BETTY
NARCISA VALLE RAZA LUISA MARGARITA, VARGAS MONAR CARMEN
MARINA VARGAS MUÑOZ MARÍA CECILIA. VASCO VILLACIS LUIS
ENRÍODE YASCONEZ ALTAMIRANO PACO HEINER, YELASCO PAZMIÑO
LUIs'lONÁS VILLACIS ESPIN CRISTINA LISSETTE. VIZCAÍNO ALVAREZ
MERCY GUADALUPE, WASHINGTON BOLÍVAR OCAÑ.A GARCÍA. YANCHA
OUINAPANTA MONICA PATRICIA, YANEZ SALCEDO BLANCA MARGARITA,
VELA MAYORGA OSWALDO YINICIO, YEPEZ TONAR LENIN SANTIAGO.
ZABAIA ZABALA MARCEA BEATRIZ. ZABALA ZAVALA PABLO RENE,
ZUMARRAGA REYES RUFO PATRICIO. ZURITA TACOAMAN MONICA DEL
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ROCÍO en la casilla No o7S del Dr Ab MEDINA LÓPEZ GUSTAVO HIPÓLITO

MINISTRA DE EDUCACIÓN. VIDAL II.I INGWORTH GLORIA en la casilla No o40

del Di Ab CTSNEROS PAZMIÑO CARLOS ALBERTO. PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO. GARCÍA CARRION DIEGO en la casilla No I2U0 del Dr Ab

.ARTEAGA VALENZL'ELA MARCOS EDISON. SENESCYT. RAMÍREZ GALLEGOS

RENE, SECRETARIO NACIONAI DE EDUCACIÓN SUPERIOR en la casilla No

3940 del Dr Ab SUAREZ CHECA MAURICIO FABIÁN Certifico
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